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Excmo. Sr. PreSidente de la Audiencia Territorial de Madrid.

MINISTERIO DE DEFENSA

Excmo, Sr., En el recurso contoncioso-administrl:ttivo sOn'uido
er.. única instancia ante la Sala Q,~intll del Tribunal sup~emo,
entre partes" de una, como dl'm~ndan1:e, don Manuel Zaldívar
Guzmán, qUIen postula por sI mismo, y da otra, como deman
dada, la Administración Pública representada y defendida por
el Abogado del Estado, contra resoluciones del ConSejo Supremo
de Justicia Militar de 27 de septiembre de 1979 y 2.3 de febrero
de 1983, se ha dictado sentencia con fecha 21i de mayo de 1984,
cuya parte dispositiva es como sigue:

.F,¡j.1arnos: Que <tt:epL<tnuo ei aHanamienio de ia Aumilli~Lra

ción, estimamos el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Manuel ZaJdivar Guzmán contra las resoluciones de
la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar
de 27 de septiembre de 1979 y 23 de febrero de 1983, la.s que
anulamos en cuanto fijan el haber de retiro del recurrente en
cuantía inferior al 90 por 100 del regula.dor, debiendo realizarlo
en ese porcentaje, y manteniendo los demás pronunciamientos
de las resoluciones impugnadas. Sin imposición d;¡ costas.

Así,. por este. nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín OfICial del Estado" e insertará en la "Colección Legi.slativa ",
definitivamente juzgando, ,lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos._

,

ORDEN 111101852/1984, de 8 de septiembre, por
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 25 de
mayo de 1984, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Manuel Zaldivar Guz
mán,. Brigada de Artillería,

del Reglamento anterior que exigía además el consentimiento
del otro esposo;

Considerando que el precepto reformado del Reglamento Hi
potecario ha venido a sancionar el contenido de la jurispru
dencia del Tribunal Supremo, a partir de la sentencia de 2 de
febrero de 1951, que en base al principio de que nadie puede
ir contra sus propios actos, entendía que una confesión. como
la expresada en la escritura. calificada, hacia prueba. contra su
autor y. producía todos sus efecto~ en la esfera int'Jrna y frente
al propIO confesante, salvo que a traVés de ella pudiera eludirse
el cumplimiento de las leyes, y asi aparece plasmada en el are
ticulo 1.324 del Código Civil;

Considerando que la precaución contenida en el antiguo ar
ticulo 96 del Reglamento Hipotecario, al exigir el consentimien
to de ambos cónyuges para los actos de disposición sobre in
muebles -el!- los que su titular~dad aparecía en el Registro en
la forma senalada en la escritura discutida-, tenía su funda
mento no sólo en los principios que informaban el régimen de
gananciales, sino también en la vigencia de la norma que prohl
bíp, las donaciones entre cónyuges y que a través de la con
fesión de privatividad podía de modo indirecto ser vulnerada;

Considerando que desaparecidos con la reforma del Código
Civil los obstáculos que justificaban la prevención reglamenta
na -ya derogada por el nuevo artículo 95, 4.°_, la aplicación
con todo su rigor de la jurisprudencia antes señalada, obliga a
entender que quien no ha querido que se le atribuya una titu
laridad determinada sobre unos bienes sigue desligado de ella
y carece de legitimación para poder intervenir en los actos de
d!sposic.ión ~alizados por su cónyunge respecto de aquellos
bIenes mscntos a nombre de éste con la confesión de priva
tividad,

Esta Dirección General ha acordado confirmar el auto ape
lado que revocó la nota del Registrador.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico
a V. E, para su conocimiento, el del recurrente y demás efectos.

Madrid. 2 de octubre de 1984,-El Director general Gregario
García Ancos. '

En su virtud, 'de conformidad con lo establecido en la Lev
regul8Jdora de La Jurisdioción Contencioso-Administrativa de '}{{
d.e diciembre de 19'56, y en uso de las facultades que me con
fIere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en SUS
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E, muchos afi.os.
Madrid, 6 de septiembre de 1984.-P. D. el Director general

de Personal, Federico Michavila Pallarés.'

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar. /
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con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley de 13 de
mayo de 1981, pero que tampoco debe olvidarse que el acto de
disposición de doña Mercedes Villalonga de Jáudenes se realizó
con' posterioridad a la entrada en vigor de la citada Ley; que
el recurrent.e no está solicitando la· apllcación retroactiva de
los artículos 1.324 dél Código Civil y 95, 4, del Reglamento Hi
potecario a la disposición realizada exclusivamente por la ven
dcdora. sino .su aplicación. inmediata, pues la disposición se ha
efectuado con posterioridad a la entrada en vigor de la Ley
de 13 de mayo de 1981; que no cabe desconocer que las leyes
que tienden a establecer un régimen general y uniforme, como
son las que regulan la sociedad de gananciales. tienen que apli
carse inmediél.tamente y sin que quepa establecer distinciones;
qlle la regulación derogélda venia determinada por actitudes le
gislativas hoy superadas; que no se puede admitir la afirmación
de! Registra.dor de que la confesión del cónyuge del adquirente
no enerva la presunción de ganancialidad del artículo 1.381 del
Código Civil. pues olvida que esta disposición no se dirige exclu
sivamente a los terceros, sino también a 10t; propios cónyuges, a
qtH~nes vinculará tal presunción, por ejemplo, en la liquidación
de la Sociedad; que ,a fe pública registral no se deteriora por
admitir la disposición exclusiva del fá'Vorecido por la confesión,
pues el Registro ha publicado la adquisición de un bien cuya
naturakza, privativa o ganancial, no califica;

Resultando que el Registrador de la Propiedad alegó en su
informe: que con arreglo al régimen juridico imperante al tiem
po de la adquisición y bajo el que se formuló la aseveración
de privatividad dei precio, la ganancialidad o privatividad de
una adquisición hecha por cua;quiera' de los esposos estaba de
terminada por los artículos 1401 y 1.407, que requerífl,n como
elemento determinante de una u otra atribución que la adqui
sición onerosa se realizase a costa del caudal común -en'cuyo
caso sería ganancial- o que. se adquiriese por un cónyuge con
cargo a su caudal privativo, en cuyo caso, para enervar la
presunción de ganancialidad de que gozaba toda adquisición
era necesario acreditar de modo indubitado que el precio de la
compra era de la propiedad exclusiva ,del cónyuge adquirente, y
no se consideraba prueba plena la simple aseveración del cón
y~ge TlO adquirente; que por la reforma del Código Civil, me
diante la Ley de 13 de mavo de 1981, se otorga a la confesión
de cónyuge no adquirente .efectos probatorios plenos entre ellos;
que ante la diversidad de legislaciones '{igentes al tiempo de
la confesión y al tiempo de la disposición, hay que tener en
cuenta que, en el ámbito jurídico, las manifestaciones de vo
luntad se producen con el alcance que las leyes les reconozcan
y por tanto, no es lícito deducir de dichas manifestaciones
otras consecuencias juridica3 ni más obligaciones para su emi
tente que las que las leyes le atribuyen al tiempo de su emisión;

Resultando que el Notario autorizante 1e la escritura emitió
el in~or.me prevenido en ~l artículo 115 del R-eglamento Hipo-

. tecano, y alegó: que la cQnfesión o aseveración constituye una
declaración de. voluntad que tiene eIcaráéter de prueba en
nuestro Derecho, «que hace prueba contra su autor-, según el
artIculo 1.232 del Código Civil; que esta prueba no tienE'! el
caracter de plena para destruir la presunción de ganancialidad
pero sin embargo, en el ámbito interno, el aseverante o con
f~sante declara que ~o reconoce el carácteJ;' de ganancial del
bIen y por tanto su tItularidad, lo que produce el efecto funda
mental de eliminar la legitimación para disponer de quien no
acepta la titularidad; que las manifestaciones de voluntad no
se producen con el alcance que las leye3 les reconocen sino
con arreglo a la intención de los contratos y COIl- el efect~ que
la ~ey ~ecoilozca en cada momento; que la disposición transi
tona' pnmera d~l Código Civil es aplica.ble al' presente caso, al
declarar que .SI el derecho apareciere declarado por primera
vez en el. ~ódigo tendrá efecto desde luego, aunque el hecho
que' lo ongme se verificara bajo la legislación anterior-;

Result,ando que el Presidente de la Audiencia Territorial dic
tó acuerdo por el que Mvocaba la nota calificadora, ordenán
dose, en su lugar, llevar a cabo la inscripción- de la escritura
c~lifica.d~, alegando que al establecer el artículo 1.324 del Có
dIgo CIVIl, que será bastante la confesión de uno de-i06 cón
yuges para probar que determinados bienes son propios de
uno de ellos, esa probanza viene a constituir un derecho de
c~arad? . por prit!?era; vez en el Código que hace aplicable la
dISposIcIón transItona primera;

Resultand? qUt; el Registrador de la Propiedad apeló contra
e.l auto preS!denclal. alegando que la situación jurídica discu
tIda, no a~a:ece regulada por primera vez en el artículo 1.324 del
CódIgo CIVIl, en su actua.J redacción, s'ino que ya' estaba re
gulada en la legislación derogad~, si Qien de forma distinta;

Vi~tos los artículos 2.0, 1.3~4. 1.361. Y 1.375 del Código Civil;
06, 2, Y 90 del neglamento H'l"0tecr>uo (rt'ul;t{,'Clún cunforme al
Decr~to ~e 17 de marzo de 1959), 95, 4,° del Reglamento Hipo
tecarIO vIgente y las sentencias del Tribunal SUPl."BIllO de 2 de
febrero de 1951 y 28 de octubre de 1965, y la Resolución de este
Centro de 11 de marzo de 1957; .

Consideran?-o que inscrito E'ln el Registro, con arreglo a la
norm~ del artIculo 95, 2.° del Reglamento·Hipotecario (redacción
antenor a .la ref?rma de 1982) un bien a favor de uno de los
cóny~ges sm prejuzgar su naturaleza privativa o ganancial, ,la
cuestión que plantea este recurso es la de si tras la reforma
del Reglamento antes señalada cabe que puede disponer por sí
solo el cónyuge a cuyo nombre se practicó la inscripción según
establece el artículo 95, 4,.° vigente o hade aplicarse la norma


